
Emplazamiento de la línea: P.K. 2+500+Futura Autovía “Vegas Altas”.

Presupuesto en euros: 37.231,05.
Presupuesto en pesetas: 6.194.725.
Finalidad: Desvío líneas por construcción Autovía “Vegas Altas”.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016128.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 26 de septiembre de 2003. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007348-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo núm. 9004 de la LAMT a 45 Kv. “Plasencia” de la
ST Cáceres.
Final: Posición 2 del sistema de 45 Kv. de la STR “Las Capellanías”.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 45 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 2,960
Emplazamiento de la línea:

Presupuesto en euros: 435.687,70.
Presupuesto en pesetas: 72.492.334.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007348-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 1 de octubre de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007349-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: STR en P. Industr. “Las Capellanías”.
Final: C.T. Castellanos 1.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 8,075.
Emplazamiento de la línea: P.I. Las Capellanías (Calles “d”, “3” y
“a”) zona de servidumbre paso de la autopista A-66 y C/ Manuel
Pacheco y Pedro de Lorenzo.

Presupuesto en euros: 231.250,75.
Presupuesto en pesetas: 38.476.887.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio Eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007349-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
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